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RV: Contestación a la Demanda - Llamamiento en Garantía Rad: 76001-33-33-009-2023-00042-00 - Reparación Directa.
Dte: Gustavo Alfonso Muñoz Criollo y otros. Ddo: Instituto Nacional de Vías - INVIAS y otros.

Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
Mar 01/08/2023 8:20

Para:Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

16 archivos adjuntos (53 MB)
1. ContestaciónDda2023-00042-00.pdf; 2. LlamamientoGarantía.pdf; 3. Poder2023-0042-00.pdf; 4. AnexosDocRepLegAbog.pdf; 5. Contrato1077de2020.pdf; 6. Contrato
1163de2020.pdf; 7. AnexosPóliza-1053776.pdf; 8. AnexosPóliza-1186752.pdf; 9. AnexosPóliza1163.pdf; 10. Cert-ING. Y TRANSP. MAQ. S.A.S.-.pdf; 11. Cert-SEG. DEL EST.
S.A.S.-.pdf; 12. Cert800169622-1.pdf; 13. CertifEUROCONTROL.pdf; 14. CertsSegMUNDIAL.pdf; 15. Doc.Consorcio.pdf; 16. Cons.RUNT.pdf;

NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Irving Fernando Macias Villarreal <imacias@invias.gov.co>
Enviado: lunes, 31 de julio de 2023 17:36
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: notificacionesjudiciales LastName <notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>; njudiciales <njudiciales@valledelcauca.gov.co>;
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co <notificaciones.judiciales@palmira.gov.co>; jose hernando ramirez duque <raduq_23@hotmail.com>;
direccionadministrativa@intramaq.co <direccionadministrativa@intramaq.co>; EUCLIDES CAMARGO GARZÓN <juridico@segurosdelestado.com>;
carolinacardozoperez@gmail.com <carolinacardozoperez@gmail.com>; juanpablo.munoz@concolombianos <juanpablo.munoz@concolombianos>
Asunto: Contestación a la Demanda - Llamamiento en Garantía Rad: 76001-33-33-009-2023-00042-00 - Reparación Directa. Dte: Gustavo Alfonso Muñoz
Criollo y otros. Ddo: Instituto Nacional de Vías - INVIAS y otros.
 
Santiago de Cali (V), 28 de julio de 2023. 
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Señores 
Juzgado Noveno (9) Administrativo del Circuito Judicial de Cali (V) 
Email: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.       S.       D. 
 
 
Asunto:                Contestación a la Demanda. 
Radicación:         76001-33-33-009-2023-00042-00 
Medio de control: Reparación Directa. 
Demandante:      Gustavo Alfonso Muñoz Criollo y otros. 
Demandado:       Instituto Nacional de Vías - INVIAS y otros. 
 
 
Irving Fernando Macías Villarreal, identificado con la cédula de ciudadanía número 93.413.516 expedida en Ibagué (Tolima), abogado en
ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 216.818 del C.S.J., en calidad de apoderado judicial de la parte demandada Instituto
Nacional de Vías – INVIAS, de conformidad con el poder original debidamente otorgado por Luis Fernando Pantoja Estrada, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 5.203.880, quien actúa en su calidad de Director Territorial Valle (E) de la planta del Instituto Nacional de Vías -
INVIAS, nombrado mediante la Resolución Número 2023 del 16 de junio del 2023, procedo a dar contestación al MEDIO DE CONTROL
formulado y formular LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, a través del presente comunicado y sus documentos PDF adjuntos.

 
NOTIFICACIONES. 

Las notificaciones judiciales se recibirán en el correo electrónico: njudiciales@invias.gov.co , dispuesto para tal fin por el INVIAS. Y, en todo
caso, también a las siguientes direcciones de correo electrónico: imacias@invias.gov.co, e irv.mac.vil@gmail.com  en mi calidad de apoderado
judicial, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022 y en el Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020.
C.S.J.  

Agradezco la atención prestada,
 
 
____________________________________ 
IRVING FERNANDO MACÍAS VILLARREAL  
C.C. No. 93.413.516 Expedida en Ibagué (T) 
T.P. No. 216.818 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Correos Electrónicos para las notificaciones a este apoderado: 
imacias@invias.gov.co e irv.mac.vil@gmail.com 
Telf.: 3127378511 / 3187053658 

Aviso legal: El contenido y anexos de este mensaje son propiedad del INVÍAS únicamente para uso del destinatario ya que puede contener información reservada o
clasificada que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está
prohibido. La revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o
entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. Si usted es el destinatario le solicitamos dar un manejo adecuado a la información. Cualquier mensaje
electrónico es susceptible de alteración; de presentarse alguna anomalía favor informarlo a atencionciudadano@invias.gov.co
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